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ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/580639)
Primero. Beneficiarios
Podrá ser beneficiaria la persona trabajadora autónoma o microe-
mpresa que tuvieran contratadas a fecha 31 de diciembre de 2020 
un máximo de 10 personas trabajadoras a tiempo completo, de las 
actividades enumeradas en el objeto de las presentes bases, así como 
las relacionadas en el Anexo II del Decreto Ley 1/2021, de 22 de 
enero, del Consell, y que cumplan los requisitos que se señalan a 
continuación.
Segundo. Objeto
El objeto es la concesión de ayudas, mediante el procedimiento de 
concesión directa, para hacer frente a gastos corrientes y de este modo 
paliar las consecuencias de la crisis económica producidas por la 
COVID-19 en las actividades económicas del municipio de Meliana 
de los sectores que se relacionan junto a su código CNAE.
Tercero. Bases reguladoras
Tanto la ordenanza general como las bases de la convocatoria se 
encuentran publicadas en la sede electrónica www.meliana.es y en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones
Bases Generales: Ordenanza Reguladora de la Concesión de Subven-
ciones del Ayuntamiento de Meliana publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de València núm. 48 de 8 de marzo de 2018:
https://bop.dival.es/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d900000
0050000005300000344434e8119000000000001000000000000000
000000000000000000000000000000000000000000000000000000
000000000000000&type=application/pdf#page=65
Las bases reguladoras de la convocatoria se encuentran publicadas 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la pàgina web 
del Ayuntamiento de Meliana www.meliana.es
Cuarto. Cuantía
1. Una cantidad máxima de dos mil euros (2.000,00 €) por cada 
persona trabajadora autónoma o microempresa con un máximo de 
10 personas trabajadoras a su cargo en los sectores relacionados en 
el Anexo I de la convocatoria.
2. Una cantidad fija de doscientos euros (200,00 €) por persona 
trabajadora por cuenta ajena afiliada a la Seguridad Social a fecha 31 
de diciembre de 2020. El computo se realizará ajustándolo a 'jornadas 
a tiempo completo', si tras el cálculo existieran restos los mismos se 
computarán como una unidad. Las fracciones se considerarán como 
unidades completas.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, 
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de València (BOP) 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
Sexto. Otros datos
A la solicitud de subvención se deberá adjuntar la documentación 
indicada en el artículo 9 de las Bases Reguladoras de la convoca-
toria
Meliana, a 23 de agosto de 2021.—La alcaldesa accidental (Decreto 
435/2021, de 13 de agosto), María Pilar Asensio Margaix.
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